
1. iIUNIC]PALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION'
Pone Término a relac¡ón laboral por renunc¡a voluntaria
Ley N" 20.694, cupos 2020.

LOrA, 1i

oEcRETONo t/c t (c)

Vlrto3;
l.- Decroto N'366, de fecha 23 de dic¡embre de 2016, qu€ aprueba reglamento de la Ley N'20.694.
2.- Ordinaño N'1360, de fecha 24 de me.¿:o de2021, med¡ant€ el cual el Sr. Alc€lde remite nómina de

postulaciones del p€rsonal Asistente de la Educac¡ón a los benoñc¡os de la Ley N' 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educac¡ón.

3,- Resolución N' 1762 de la Contralorla General de la República, con fecha 13 de septiembre de
2020, los arliculos '12' y 63' d€ la Ley 18.695, Orgán¡cá Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pelidades.

¿.-Resolucion Exenta N' 1762 del Min¡sterio de Educeción, con f€cha 13 de dioembr€ de 2021.

Considerando:
1.- Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 20 de Enero de 2022, presentada por Don JAIME DEL

CARMEN GOMEZ SILVA, en el marco de lo establecido en la Ley N'20.694, y sus modificac¡ones que
otorga bonrficación por retiro voluntario al personal As¡stenle de la Educación que indica:

2.- Ficha de Solic¡tud de recursos de la Ley N'20.964, indicándo Asistentes de la Educadón que se
acogen a la bonificación por reüro, y por anügüedad de la comuna de Lota, corespondiente a la
postulación cupos año 2020.

3.- Certmcedo N'385, de fecha 18 de Julio de 2023, del Secretario Municipal, dando cuenta do
aprobación por unan¡m¡dad de los Sres(as) Conce¡ales(as), en ses¡ón de sol¡citud de antjcipo para
cancelar indemnización a 16 asistontes de la educación en cupos 2020.

DECRETO:

ACEPTESE, la renunc¡a voluntaria a don JAIME DEL
CARMEN GOMEZ SILVA  Conlar del 31 de Agosto de 2023, de acuerdo a Io
establec¡do en la Ley N' 20.964.

pÓ¡roese rÉam¡lo a la relac¡ón taborat entre don JATME
DEL GOMEZ SILVA  asist€nte de la Educáción d€l Depto. de Educsción
Mun¡cipal d€ la comuna d€ Lota, con una carga horaria d€ 44 horas cronológ¡cas semanales, a contar
d€l 31 de Agosto de 2023, en virtud de lo estáblecido en la Ley N'20.94f, sus modmcaciones y
reglamento por renuncia voluntaria.
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- lntcresado.
- Alcaldia.
- Transpar€nc¡a Munic¡pal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remunerac¡ones Dem.
- Carpeta Func¡onario.
- Archivo.

PAGUESE como monto total de bon¡ñc€ción por conc€pto de
ret¡ro voluntario la suma de S l¿.718.263.- (cetorce millones setecientos d¡eciocho mil doscienlos
sesenta y tres p€sos), Dicña suma comprende a la bonficsción por reüm voluntario del articulo 1,

asc€ndenle a S 6,815,:¡69,-, (se¡s m¡llones ochoc¡entos quince mil trescientos sosenta y nueve pesos),
y la bonifcac¡ón adicional por antigú€dad del artículo 7", ascendente a $ 7.902..894.- (siete m¡llones
novecientos dos m¡l ochocientos noventa y cuatro pesos) de la Ley N'20.9O4.-

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNÍQUESE, Y
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